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10 Mercantil de Guayaqui 
COn PEU Al 132/4/72 + 

' CONVERSION DE SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA DEL 

CAPITAL SUSCRITO DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, 

¿ ELEVACION DEL VALOR 

A NOMINAL DE SUS 

  

ACCIONES, FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA GRAM S.A.- 

(CUANTIA ¡II AIARMInADA) . 

la ciudad de Guayaquil; Provincia del 

Guayas, —Répública del Ecuadors él día 

dieciocho de Diciembre del año das mil,” 

nte mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

Notario Vigésimo Primero-dé este cantón, 

comparece la señora dofía__MARGARITA 

ISAIAS DE _MASSUH, “en su calidad de = 

representante legal de la 

gémpañía INMOBILIARIA GRAM S,A/, la 
pareciente in yo de 

Y domiciliada en esta esta ciuda 

Az para obligarse y contratar a quien 
. , Y oe o 

SH conocer doy o o instruída eh el 

  

  

  

4 > 
co del paño 

N0. 0635022



  

A
 

E 

   

objeto y resultado de esta escritura a 

la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me 

presentó la Minuta del. tenor siguienter 

“SEÑOR NOTARIO.- Sífvase autorizar en el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, á que contenga la 1 conversión de 

sucres a dólares de los Estados Unidos 

Y
 

2
 

)
 

DD
 

í
a
 

Aa 
4
 

de América, del capi tal suscri to de 

una compañía anónima,  —Glevación n del_ 

valor nominal de sus “acciones, Tijación | 

del capital autorizado, aumento del 

> 

  

=
 

—
 

N 
- 

  

13 capital suscrito y reforma de los 
  

  

  

14 estatutos sociales, que se otorga de 

15 conformidad con las siguientes e 

l6 cláusulas; _—PRÍMERA: INTERVINIENTE y: 

17. Comparece al otorgamiento de esta 

18 escritura la señora dofña_ MARGARITA 

19 ISATIAS DE MASSUH,.-- en su calidad de 

0 aerentó by representante legal de la 

2 compañía INMOBILIARIA GRAM S. We 
22 (debidamente autorizada por la Junta 

23 General Extraordinaria de Accionistas 

24 celebrada el seistÍe Noviembrerdel dos 

25 mil, cuya copia se agrega como 

26 documento habilit - SEGUNDA: 

27. ANTECEDENTES. - La compañía 

28 INMOBILIARIA aa AS constituyó 

  

    

   



   

    

    

  

pública 

ante el 

  

      

       
    

       

    
    

    

      

   

  

E Notario Quinto del Cantón Guayaquil 

doctor Gustavo Falconí Ledesma SÍ se 

“el de inscribió: ven el Registro  Mercantj 

os te de (dosto del mismo año os 

de ediante escritura pública celebr el 

lel veintisiete de octubre de — mil 

¡ón novecientos ochenta y siete-—ánte el 

jel ] g Notario A doctor Manuel Medina 

los Ms Castro; paerita en el Registro. 

de Mercantil._e1l veintinueve de diciembre 

del mismo año 4% compañía aumentó su 

“veintisiete, de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro ante el doctor Manuel 

¿Medina Castro, Notario Sexto del Cantón 

"Guayaquil, —IfScrita en el Registro 

Mercantil el veintitrés de agosto del 

; año, 13 compañía aumentó su 

Al a Cinco Millones de Sucres y A ON Ce uetes Y 

de sus estatutos 

E, NN) 

Cer q CONO 

0635031 

de Quinientos mil 
AA _ 

42. 986- 
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—
 Cera de Soviembre deD(doS mid mid, 

resolvió por unanimidad de wotos lo 

    

| Y 

  

   
dólares de los Estados unidós de América 

del capital suscrito o de compañía (BD La 

elevación del valor nominal, de sus 

acciones de cuatro centavos de dólar 

(USS 0.04) a un dólar (USS 1.00) de los 

Estados Unidos de América; (5)/Bgablecer 

el capital autorizado de a. compañía 

en la suma de Dos Mil Cuatrocientos 

DD
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Dólares de “los Estados Unidos de 

América (US$ 2,400.00); Í AQmentar el 1 (US$ JA 

capital suscrito en.Un MIl Dolares de 

los Estados: Unidos de América (US$1,000) 
A 

2 
más; Y -[eJ7R eformar” “el ”artículo 
PON Hs 
cuarto de: lós estatutos sociales; todo 

P
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n
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a
 

lo cual consta de la respectivá ácta, 

-— E
 

cuya copia “sé :agrega como documento 

habilitante.= TERCERA: DECLARACIONES. 

expuestos, en mi 

NN
 

Ga
 

  

nm —
 Con los ánt 

calidad de 

de la compañifa INMOBILIARIA GRAM S.A.; A 

declaro: (uno) Establecido el capital 

áautorizádo de la compañía en Dos mi utori22do e 

Cuatrocientos: dólares de los Estados 
2 

Unidos de América;CBo8) Expresado en +40 (€ AMErTcS 

dólares de los Estados Unidos de América 
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representante legal 
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4 Mercantil de Guayaquil 
1 capital suscrito de compañía; (Tres) 

levado el 

  

valor nominal de sus    
  

acciones de cuatro centavos A 

d 

    

sg 0, 04) Dun dólar (US$ 1.0 daa 

tados Unidos de América, Clatr 

mentado el capital suscrito de la 

pmpañía en Un mil Dólares de los 

IA 
lares de los Estados Unidos de América, 

YS$ 1.200, 00Lr mediante, la. la suscripción 
¡pago de Mil (1,000) nuevas acciones 

¿lin valor de un dólar de Jos Estados. E 
Paidos: de América, ás mismas que se 

encuentran íntegramente suscritas, y 

pagadas en numerario en un veinte y sE 

¡inco por ciento; y, (Cinco)Relformado el 

“artículo, DS 
pciale 

    

  

  

  

cuarto de los estatutos 

  

    

  

   

  

   
    

   

   
    

   

que trata del capital de la 

empaña. —E1 aumento del capital E 

en numerario en un veinte y 

por ? to, de la siguiente 

Uno. La señora MARGARITA 

ASSE Ade nacionalidad 

oo propios derechos, 
a Roge, 

terviene en el aumento suscribisñdo Pa, 

  

E > a 
$ ó 

rr E E e %, 

aro 
“ant del O 0 

N9 0635030 
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1. Novecientas Noventa y dosí (992) “acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una” pagando en numerario 
A 

el veinte 'y cinco por ciento del valor 

2 
3 

4 

105 total de las mismasy esto es, Irsuma 

6 

1 

  

de doscientos cuarenta y ocho dólares 
z A 

de 1 Estados "Unidos ica (USS 
8 Qe comprometiéndose a pagar el 

29 sáldo en el plazo máximo de dos años 
A a a 

  

  

  

GN 

yo lol contados a partir de la inscripción de 

“11 este aumento apital en el Registro 

a CO La señora ELIZABETH 

: 130. :TISATIAS DE :ABBUD nacionalidad 

4 “ecuatorianar hor sus propios derechos,—* 

15 “interviene en el aumento suscribiendo 

16 (2od_1277 acciones de Un dólar de los. Ñ 

17 Stados Unidos de América cada una, 

18 pagando en numerario el veinte y cinco 

    

  

IA Y 

19 por ciento del: valor total de las 
  

20 mismas, esto es, la suma de Cincuenta 
__—— 

21 Centavos de dólar de los Estados Unidos 
  

  

22 * de América (US$ 0.50) rr" Eomprometiéndose 

2 a pagar el saldo en el plazo máximo de 
A A q qXAAA AA 

AAA . 

24 dos años contados a partir de la 

      

25 inscripción de: este aumento .en-—eb 

26 Registro Mercantil, ( fres)- El señor 

21 PEDRO  ISAIAS. BUCARAM, 46 nacionalidad 
28 ecuatoriana, —Pór sus propios derechos, 
  

  

   



   

     

  

    

     

      
   
    

    

Ye riu 

ercantil de Guayaquil. 
ppios -: derechos, interviene en el 

umento suscribiendo (eos (2) acciones 

e un dólar de los E dos Unidos de 

érica cada anar Tadando en_numerario 

1 veinte y cinco por ciento del valor 

otal de las mismas, esto es, la suma 

e cincuenta, centavos de dólar de los 

stados ¡Unidos de América (US$_ 0.50), 
4 

mprometiéndose a pagar el saldo en el 

lazo máximo de dos años contados a 

    

¡q 5 AA+ 
partir de la inscripción de este aumento 
___ AA As on 

capital en el Rec Registro "Mercantil; > 

tro)" . -El_señor GABRIEL MASSUH 

DUNANI de naci onalidad ecua torianá 

or sus ' propios derechos     
    
    

       

    

      

   

    

         
      

  

   

   
nterviene en 

DoS” (2) acciones 

-de un dólar de O Unidos de 

: América cada una agando en numerario 

el veinte y cinco por ciento del valor 

... 
l aumento suscribien    

  

otal de las mismas, esto es, la suma 

de Cincuenta Centavos de Dólar de” te 

Estados Unidos de América Ss 0.50) 

' enprometiéndose a pagar el saldo en el 
4 e  — _—__>»>- A  - A __—_—_—————Ék 

P Ao máximo de dos años contados a een EL 5 

a, 

os ento .de capital en el Registro 

lercantil A oo - La señora _MARIANA 
NOVILLO DE ARCOS de nacionalidad", 

  

  

  

  

“td r de la inscripción de este 
  

  

   y 1% 
oe 2 si s a A E Se A y 

  

EN Veo del O SN 

all NO 0635029 
e, soe 

ele a ell 
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e propios derechos, 

interviene_en el aumento suscribiendo 

(Dos ( 2) actiones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada unar | 

pagándo en numerario el veinte y cinco 

AT 

por ciento del valor- total de las 

mismas, esto es, 48 suma de Cincuenta 
mismas, _tontuwm_= 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de Améric US$ 0. )Comprometiéndose 

a pagar el saldo en el plazo máximo de 

dos años contados 4 partir de la 

   

    

  

   

inscripción d to de capital 

en' el Registro Mercantil.) 

DECLARACIO: 
l , MARGARITA 

calidad de 

Gerente y fte legal de la 

compañía INMOBILIARIA GRAM S.A. 

deétlaro bajo juramento que el capital 
  

CUARTA: — 

  suscrito de mi representada se 

encuentra totalmente integrado, de 

  

acuerdo a las resoluciones adoptadas 

en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el seis de 

Noviembre del dos mil.7Ágregue usted 

sefior Notario las demás formalidades 

legales para la: validez de esta 

estritura pública. f) Ilegible. 

Abogada PATRICIA PLAZA PIMENTEL 
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lercantil de Guayaquil 
ADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ECIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAM $. 
LEBRADA EL DIA 6 BE NOVIEMBRE PEL 2000.- 

E : ' 

h dl de oc del Ecuador aTós-seis" días del 
hovlembre _del dos mil,rsfendo las nueve borgs, en el local 

la Compañía INMOBILIARIA GRAM S.Az” ubicado en el 
t signado : con el número 1205 --la calle Boyacó 

eción con la Avenida NÚeve de Octubré, primer piso A 

BHunta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
fa, con la concurrencia de los siguientes accionistas: señora 
RIA ISAIAS de MASSU propietaria de cuatro mil Ya . 
tas sesenta (4.960) acciones; la señora ELIZABETH ISAIAS 

MUD, propietaria de diez (10) acciones; el señor PEDRO 

*BUCARAM, propietario de diez (10) acciones; el señor 
MASSUH DUMANI, propietario de diez (10) acciones; y, : 
Ingeniera comercial MARIANA NOVILLO DE ARCOS, Le 

la de diez (10) acciones. Todas las acciones son cada OOO 
tivas de un valor de Un Mil 00/100 Sucres (S/.1.000,093cada 

hupindos los accionistas son de nacionalidad ecuatorian n razón 

58 encuentran presentes Os los accionistas de la compañía 

eoresentan la cantidad-de CINCO MILLONES 00/100 DE 

9 15/.5.000.000,00-Que conforman MEN totalidad del capital 

o de la compañía, la presente-Junta”* sé cobsidera Universal al 
le:la establecido en el articyló 238_del ey de Compañía 

a sesión su titular señor Gabriel Massuh Dumani,”y actúa 
a de la Junta la.Gerente señora Margarita Isalas de 

len ha' formula “fa Lista de Asistentes y constatado el 
Aclementanos 

   

  

r 

que los accionistas han aceptado por unanimidad la 

de la presente Junta, se procede a conocer el objeto de 
e es!” i 

, a 

n de sucres a dólares de los Estados Unidos de América 
ef capital suscrito de la compañía, y de sus acciones; 
él valor nominal de las acciones de la compañía; 

apital autorizado de la compañía; 
qa BY apital suscrito de la compañía, conocer la forma de 
uE $ lón de las acciones que se emitan con motivo del 

puto; y, 
es hrtículo cuarto de los Estatutos Sociales. 

Ys a . 

: a . , s ge Regis ty, 

palabfa eñora Margarita Isaías de ssuh Su ere o, 

to de punto del orden del día,yque una vez que o, 

ds 

Ma ON 
NO. (0635028 

IMP 1H vn 

   

 



   
      

    

  

     

   

      

    

      

    
   
   
   
    

  

    

   

  

contablemente_en la compañía se han realizado las conve 
ogléndonos a lo dispuesto en la Resol respectivas; MN 

No.00.qu1. 08 itida por la Superintendencia de Compañías;: 
misma contiene las “Normas de Aplicación de las Reformas aj 
Ley de E li introducidas en la Ley para la Transformación 4 
Ecuador”,y-$e opte por señalar en forma expresa en los estatutostf 
importe correspondiente al capital suscrito y el valor_nominal ye 

acciones en dólares de los Estados Unidos de América; y“ 
consiguiente se lo haga constar en escritura públicay3 pesar def 

esta conversión expresa que ella sugiere no necesita la autorizadií 
de la Junta General, manifiesta que su criterio como representante¿ 
la compañía es poner este tema en conocimiento de los accionistg 
Los accionistas por unanimidad aprueban la sugerencia de la señál 
Margarlta Isaías de Massuh ispone que se haga co 

mediante escritura pública la conversión expresa en dólares d 
Estados Unidos de América del Importe del capital suscrito este | 
de tas acclones en que se divide el capital stscrItO, quedando fl 
tanto el monto actual del capital suscrito en-Doscientos 00/18 
Dólares de los Estados Unidos de América. vé valor nominal de cat 
una de las cinco mil acctones que conforman el capital suscrito, .4 
Cuatro Centavos_de Dólar de los Estados Unidos de América,” «3 

Respecto to, Una vez que vió. la_convetsió 
expresa d y capital suscrito, A8Í como de, las acciones él 
la compañía en dólares de los Estados Unidos de América, Ja”teñof 
Margarita Isaías de Massuh mociona la elevación del importe de call 
acción deacuerdo a lo establecido en el articula. e la Resolucid 
No. 00.Q.13.008 emitida por la Superinten 
Us$0.04 a US$I.00, que de ser aprobada, Conformarian el acti 
capital suscrito doscientas acclones de Un dólar de los Estados Unid4 
de América cada ung- Tos acclonistas; UTA VEz analizada la moción él 
lá señora Isalas de a Po nan TH aprueban por Unanimi 
estableciendo como valor-nomin -Cada acción Un Dólar 00/10 
los Estados Unidos de América, 

Respecto al ércer Punto del orden del día toma la palabra el se 
Gabriel Massuh, “Presidente de la compañía, y manlflesta que H 
convenlente para la. empresa establecer el monto del capi 
autorizado de la misma: en la cantidad _de Dos Mil Cuatrdde 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de-América; los accionistl 
aprueban por Unanimid moción del señor Gabrlel Masstf 
quedando por lo o «estáblec n Dos Mil Cuatrocieptós 00/14 
Dólares el monto del capital autorizadé de la compañí | capital autoriza! 

alabra el señor Pedro Isafas bucoramTÓ% tolación co 

arto.púnto del orden del día maniflesta que es necesarjo_alitpel 
“ET capital suscrito de la compañía, ya que mediante Resoluc 
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     Btro Mercantil de Guayaquil 
solución eN 
fñías, la 
nas a la 

ación del 
tutos: el 
al de las $ 

Y 

    

   

'ADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ONISTAS DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA GRAM S.A.”, 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2000.- 

    

   

  

     
     
      
  
      

mida ports Superintendencia de Compañías el 
de 1999. es ea el Registro Oficial No. 278 

16 de septiembre de 1999,/5e estableció como monto mínimo del 
al suscrito para las co Alas anónimas la cantidad.de. Veinte _. 

es 00/100 de Sucres,ré Ésto es, Qchacientas 00/100 Dólares de . 
ados Unidos” de “América, _ y el capital suscrito actual de 

BILIARIA GRAM S.A. es de Cinco Millones 00/100 de Sucres, es 
Doscientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Américas 
corisiguiente moclona aumentar el capital suscrito de la compañía 

2, Mil D0/100 Dólares: de los Estados Unidos de América más y 
'se daría cumplimiento a lo dispuesto en la ya citada Resolución de 
erintendencia de Compañías, átento que debería realizarse en 

lo mediante la emisión de un mil (1.000) nuevas acciones de 
ólar 00/100 de los Estados Unidos de América cada una, <ón lo 

Rel capital suscrito de la compañía quedaria establecido en Un Mil 
cientos 00/100 Dólares de lo: os de América. Los 
nistas restelven”por únanimidad aprobar 

A O propuesto por. rel: señor Pedro ro Isaía 

te de cad: gag 

¡ Resolució 
apañías, de 
an el actual. 
-ados Unidos 

   
   

  

torización : 

ntante des 

«cionistas. / 

   

   

  

      

   
      

        

a constar 
“es de los 

Fásí como 
dando por 
3s 00/100; 
sal de cada 
uscrito, en 

    
  

            
   

   

           

    

     

     
   

  

    

  

   

  

      

  

   

    

señora MARGARITA ISAIAS DE MASSUH/ por sus propios 
Fderechos,Interviene en el aumento del i suscrito 
Auecriblendo Novecientas Noventa y Doé ($92) nuevas 

ones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
ndo en numerario el veinte y cinco por ciento del valor total Ñ y 6 

   

      

    

      

   
   

      

  

    
     

res de los Estados Unidos de América, y comprometiéndose a . 
ar el saldo en el plazo máximo de dos años contados a partir 

, 

ho 

E 

os accionistas. das fora ELIZABETH ISAIAS DE ABBUD, por sus propios 

briel, Massuh;, mehos, intepvitnre en el aumento del capital suscrito . 
Jeptós 00/100 e aja nuevas acciones de Un Dólar de los OS 
6 ] de América cada una, pagando en numerario el . 

    
   

       
   

  

   

  

ZE , por ciento del valor total de las mismas, esto es, (1% >, ne 
relación con ej% Zeéntavos de Dólar de los Estados Unidos de América, y + 

sarl penta dose' a pagar el saldo en el plazo máximo de OS, 

e Resolución os a partir de la inscripción de este aumento de, £ápital e, 

   

0 en el Registro Mercantil; 
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REDRO ISAIAS SCAR sus proplos derechos,; 

  

3- F ADE JUNTA. 
Intep e/ en el aumento del capital suscrito suscriblendo AERECIONISTAS D 
Do uevas acciones de Un Dólar de los Estados Unidos dáf RADA EL ! 
Arhéricá cada una, pagando en numerarlo el velnte y cinco pi Lee 

_ . Ciento del valor total de las mismas, esto es, Cincuenta Centavi í 
É o U: de Dólar de los Estados Unidos de América, y comprometiéndose As”. -“Los 

1) $)” pagar el saldo en el plazo máximo de dos años contados a part tel texto 
£ 9 od) “de la inscripción de este aumento de > en el Regíst " 

rcantil; . á Ju | 

- señor GABRIEL MASSUH DUMANI, por sus proplos derecha: a en la 
nteryiene en el aumento del capital suscrito ¿uscriblend en es 

s (2) nuevas acciones de Un Dólar de los Estados Unidos dé% 
sG rica cada una, pagando en numerario el veinte y cinco poff ld útro 

C -,.) * ciento del valor total de Tas mismas, esto es; Cincuenta Centavo de la 
4 ¿+ de Dótar € los Estados Unidos de América. »y comprometiéndose Por un 

pagar el saldo en el plazo máximo de dos años contados a partif e 
A de la inscripción de aumento de capital suscrito en el Registrd 

ercantll; y, 

a señora MARIANA NOVILLO DE ARCOS Sus Propia] e a 
derechos, intervien el aumento del capital suscritdl , ¿MB 

. suseribiendd DoS (2) Drevas a Un Dólar de lo E ñ 
Estados Unido a cada un agando_en_numerario sd 

.. Veinte y cinco por ciento del valor total de las mismas,-esto esp 
E Cincuenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América; YA 

comprometiéndose a pagar el saldo en el plazo máximo de de 
' aftos contados a partir de la inscripción de este aumento de capit 

: suscrito en el Registro Mercantll.-- 

Respecto al quinto punto del orden del día, la señora Margarita Isala$ 
de Massuh, Gerenté de la compañía, moclona la reforma del Artículdl 
Cuarto de los estatutos sociales, como consecuencia de lo resuelto 
ésta Junta General'dé 'Acclonistas, en los siguientes términ 

* ARTICULO CUARTO :.*' El Cápital Autorizado de la compañía es UN 
DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América, y e! Capltal Suscrito es de UN MIL DO, NTOS 00/10 
Dólares de los Estados Unidos de América,+álvidido en un mí 
doscientas acclones ordinarias y nominatlves de' Un Dólar de 
Estados Unidos de América cada unazAés acciones tendrán 
menciones señatadas en la Ley de C rai, pedo ser firma 
por el Presidente y Gerente de la socledad,+4 podrán consta 
títulos que contehgan una o más de dichas acciones: cada. aca 
liberada de Un Dólar de los Estados Unidos de Amérlca dará derec 
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6 Mercantil de Guayaquil 
E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

Me 'ONISTAS DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA GRAM S.A.” 
y RADA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DEL 2000.- 

to en las deliberaciones y resoluciones de la Junta General de 
onistas”,- Los accionistas aprueban por unanimidad en todos sus 

ps, el texto dal Artículo Cuarto de los estatutos. «A 
  

imente, 49 Junta General Extraordinaria de Accionistas; Fesolvió 
¿unanimidad autorizar a la Gerente de “compañía para que 

enga en la escritura pública que conténga todo lo resuelto por 
midad en esta Junta General. - 

lendo otro asunto de qué trat; e concedió un receso para la 
ción de la presente Actay la misma que una vez leída fue 

pbada por unanimidad en todas sus partes,. _pará constancia de 
lo cual firman en unidad de acto las accionistas a las once horas 
minutos, en que se dio por terminada la presente sesión. 
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> 21 cionista; f) Ing. Mariana Novillo de Arcos, Sectónista.- 

Sto es; 

. América, Y ps 
mo_Yt_ FICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A su ORIGINAL QUE 

Lo SA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME 
RE EN CASO NECESARIO. 
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” INMOBILIARIA GRAM S.A. 

Guayaquil, octubre 24 de 1997 

Señora 

MARGARITA ISAÍAS DE MASSUH 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la present mpleme comunicarle que la Junta eral Extraordinaria 

Accionistas de la Compañta “INMOBILIARIA GRAM S.A, En sesión celebrada el día 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone cl Artículo 

Segundo de la Resolución No. 01-G-11-0002494, dictada por el 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 9 de Marzo 

del 2001, se tomó nota de la aprobación de la Conversión del 

Capital, Aumento de Capital y Reforma de estatutos, de Ja 

Compañía INMOBILIARIA GRAM S.Á, que conticne dicha 

resolución, al margen de la Matriz, otorgada ante mí, el 18 de 

Diciembre del 2000.- Guayaquil. trece de Marzo del dos mil 
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura de CONVERSIÓN 

DEL CAPITAL, CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO de la compañía INMOBILIARIA GRAM S. A., es igual al 

documento que se encuen: Registro.- Guayaquil, veintitrés de    

  

    

  

Agosto del dos mil t. 

Registro Mercantil 
del Canton Guayaquí! 

DELEGADO 

CERTIFICO: Que con fecha 03 de Octubre del 2011, se inscribió la RESOLUCIÓN 

N2 SC.1i.DJDL.G.10.0000796, dictada el 05 de Febrero del 2010, por el Director 

Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la intendencia de 

Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la 

compañía INMOBILIARIA GRAM S. A.- Guayaquil, veintitrés de Agosto del dos 

mil Peyrse US tro 
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fi Registro Mercantil 
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